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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PER 

Visto, el Informe Legal N° 846-2018-OGAL/UNCP presentado el 25 de octubre 2018, a través del 
cual el Asesor Jurídico, solicita cumplimiento de sentencia judicial expediente N° 03873-2017-0- 
1501-JR-LA-02. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece cada universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades 
se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

Que, el Artículo 1° de la Ley General de Arbitraje N° 26572, señala: Pueden someterse a arbitraje 
las controversias determinadas o determinables sobre las cuales las partes tienen facultad de libre 
disposición, así como aquellas relativas a materia ambiental, pudiendo extinguirse respecto de 
ellas el proceso judicial existente o evitando el que podría promoverse...; 

Que, del Laudo arbitral del pliego de reclamos 2016, para los ejercicios 2017 y 2018, del Sindicato Unitario 
de Trabajadores Administrativos de la Universidad Nacional del Centro del Perú, se ha resuelto: 1°) Declarar 
procedente el pronunciamiento de fondo sobre el pliego de peticiones del Sindicato Unitario de Trabajadores 
Administrativos de la Universidad Nacional del Centro del Perú del año 2016 para el ejercicio de los años 2017 
y 2018, 2°) Acoger la propuesta final con sus modificaciones y aclaraciones presentada por el Sindicato Unitario 
de Trabajadores Administrativos de la Universidad Nacional del Centro del Perú, en los puntos de asignación 
adicional general o FLAT y la asignación por productividad únicamente; por los fundamentos precedentes 
expuestos, 3°) Precisar que conforme a lo pactado por las partes la vigencia del laudo que aprueba la 
convención colectiva es de dos años, corriendo del 01 de enero 2017 al 31 de diciembre del año 2018, 4°) 
Otorgar la asignación adicional de manera general de S/ 350.00 soles mensuales a los servidores 
administrativos nombrados y contratados sujetos a los regímenes laborales previstos en los Decretos 
Legislativos N° 276 y 1057, cuya remuneración mas el incremento otorgado no supere la suma de 5/3,000.00 
soles, 5°) Otorgar la asignación por concepto de productividad a los servidores administrativos nombrados y 
contratados del régimen laboral regulado por el Decreto Legislativo N° 276, en los márgenes del mínimo de 
5/ 350.00 soles y el máximo de S/ 850.00 soles, con vigencia a partir del 01 de enero 2017 al 31 de diciembre 
2018, debiendo la universidad para su otorgamiento aprobar el reglamento o directiva en el plazo de 30 días, 
6°) Requerir al rector de la UNCP emita el acto administrativo de reconocimiento del presente laudo en 
aplicación supletoria del Articulo 4° de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 7°) Notificar al Sindicato Unitario 
de Trabajadores Administrativos de la Universidad Nacional del Centro del Perú a través de su representante, 
a la UNCP a través de su apoderado, remitir copia del laudo y sus antecedentes a la Autoridad Administrativa 
de Trabajo para su registro; 

Que, mediante Resolución N° 02 de fecha 11 de noviembre 2016, se resuelve declarar consentido 
el laudo arbitral del pliego de reclamos 2016 para los ejercicios 2017 y 2018, del Sindicato Unitario 
de Trabajadores Administrativos de la Universidad Nacional del Centro del Perú, quedando firme 
en todos sus extremos y ordena el cumplimiento a la UNCP del Laudo Arbitral en todos sus 
extremos, dejando a salvo el derecho de la parte interesada proceda conforme al inciso 3) del 
Artículo 59° de la Ley General de Arbitraje; 

Que, el Segundo Juzgado Especializado de Trabajo-Sede Central ha emitido la Resolución N° 07 
e fecha 18 de abril 2018, que resuelve admitir en vía de proceso ordinario la demanda interpuesta 

'por Félix Benjamín Ingaroca Ladera en representación de los accionantes; mediante acta de 
audiencia de conciliación de fecha25 de setiembre 2018; 

Que, con Resolución N° 11 de fecha 19 de octubre 2018, el Segundo Juzgado Especializado de 
Trabajo-Sede Central, ha resuelto téngase por consentida y firme la Sentencia N° 268-2018 
contenida en la Resolución N° 09 de fecha 02 de octubre 2018, por haber alcanzado la autoridad 
de cosa juzgada; y se requiere a la UNCP, cumpla con pagar o presentar su compromiso de pago 
de la suma de S/ 386,400.00 soles, por el total de los actores, por los conceptos de los montos 
contenidos en el Articulo 4° del laudo arbitral de junio del año 2016 y el pago por asignación por 
concepto de productividad otorgado por el Articulo 5° del laudo arbitral. Lo que equivale a decir la 
suma de 5/ 8,400.00 soles por cada recurrente, que se detalla en relación a continuación; 



• 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

SECRETARÍA GENERAL 
RESOLUCIÓN N° 2323-R-2018  

Que, el Articulo 4° de la Ley Orgánica del Poder Judicial señala que "Toda Persona y Autoridad 
está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativo, 
emanada de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su 
contenido a sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la 
responsabilidad civil, penal o administrativa que la Ley señala"; 

Que, el Asesor Jurídico considerando el requerimiento efectuado por el juzgado se hace urgente 
que la UNCP cumpla con pagar el monto total de S/ 386,400.00 soles por los conceptos de los 
montos contenidos en el Articulo 4° del laudo arbitral de junio del año 2016 y el pago por 
asignación por concepto de productividad otorgado por el Artículo 5° del laudo arbitral, lo que 
equivale a la suma de S/ 8,400.00 por cada recurrente, opina dar cumplimiento al mandato judicial 

De conformidad al Artículo 33° inciso c) y a las atribuciones conferidas por los dispositivos legales 
gentes; 

SUELVE: 

DAR CUMPLIMIENTO al MANDATO JUDICIAL de conformidad a la Resolución N° 11 de 
fecha 19 de octubre 2018, mediante la cual la Corte Superior de Justicia de Junín, el Segundo 
Juzgado Especializado de Trabajo-Sede Central, ordena a la Universidad Nacional del Centro 
del Perú, pagar por los conceptos de los montos contenidos en el Artículo 4° del laudo arbitral 
de junio del año 2016 y el pago por asignación por concepto de productividad otorgado por 
el Artículo 5° del laudo arbitral, lo que equivale a la suma de OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CON 00/100 (S/ 8,400.00) SOLES, a favor de: 

N° APELLIDOS Y NOMBRES MONTO S/ 
1 ALVARADO EGOAVIL ARTURO IVAN 8400.00 
2 ARTICA DUEÑAS TERESA VERONICA 8400.00 
3 AVILA PICHIULE DARIO 8,400.00 
4 AVILA POMALAYA ELMER PABLO 8,400.00 
5 AVILA ZUÑIGA TITO JUAN 8,400.00 
6 AZORSA SULLCA PATRICIA 8,400.00 
7 CAMARENA TUMIALAN ELIZABETH CLEOFA 8,400.00 
8 CANCHO CAMARENA EDITH CONSUELO 8,400.00 
9 CASTAÑEDA QUINTE NOEMI 8,400.00 
10 CASTRO GRANADOS TOLOMEO 8,400.00 
11 CERRON PALOMINO VICTOR RAMIRO 8,400.00 
12 CESPEDES BELTRAME JULIO LUIS 8,400.00 
13 CORILLOCLLA COZ PEDRO JUAN 8,400.00 
14 GALARZA LEIVA OMAR URBANO 8,400.00 
15 GOMEZ MORALES PERCY ALEX 8,400.00 
16 HINOJOSA OLIVERA NARSIZA 8,400.00 
17 HUARI MATOS FREDY ROLANDO 8,400.00 
18 INGAROCA LADERA FELIX BENJAMIN 8,400.00 
19 LEON DE CARHUANCHO NELLY 8,400.00 
20 MALLQUI RIVERA GABRIELA 8.400.00 
21 MARAVI VILLANUEVA MARIA ELENA 8,400.00 
22 MARIN FLORES NANCY SUSANA 8,400.00 
23 MATOS GILVONIO NANCY MERCEDES 8,400.00 
24 MEDINA DEL VILLAR RUTH FLORABEL 8,400.00 
25 MENDOZA CASAS NORMA MAYELA 8,400.00 
26 MESARINA ARIAS JUANA 8,400.00 
27 MONTERO ALIAGA HÉCTOR MAXIMO 8,400.00 
28 MONTES ZENTENO CRISALIDA EDELMIRA 8,400.00 
29 MORALES CARRIÓN CARMEN INOCENTA 8,400.00 
30 OJEDA CUADRADO DE CASTRO ROSI LUZ 8,400.00 
31 ORELLANA TORRE NORMA YOLANDA 8,400.00 
32 PERALTA HOSPINAL LILIAN JEANET 8,400.00 
33 PONCE MERCADO LUC ILA CRISTINA 8,400.00 
34 QUINTO ARANA VERONICA 8,400.00 
35 QUISPE TORRE KETTY EDY 8,400.00 
36 RAMOS MARCOS TEODORA 8,400.00 
37 RICCIO YAURI ANA MARIA 8,400.00 
38 RODRIGUEZ ACEVEDO JOSÉ RICARDO 8,400.00 
39 SALVA ANCIENTA MARLENY MIRIAM 8,400.00 
40 SANCHEZ MEDINA FRANCISCO 8,400.00 
41 SOCOALAYA GOMEZ SUSY 8,400.00 
42 SORIANO VERA OTTO CARLOS 8,400.00 
43 SULLCARAY BIZARRO MERCEDES 8,400.00 
44 TAPIA MEDINA PELAYO 8,400.00 
45 VILCHEZ LOPEZ IRMA TORIBIA 8,400.00 
46 VIVANCO YSLA DORIS YSOLINA 8,400.00 
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2° DISPONER que la Dirección General de Administración comunique el cronograma de pago 
para su notificación al juzgado contenido en la Resolución N° 11. 

3° ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Dirección General de 
Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes. 

Y Regístrese, comuni Mí-liase 
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